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RESOLUCIONNo. 97-3-2-1- 4 1 8

EDGAR COELLO GARCIA,
INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO:

QUE el 30 de Abril de 1997 se han presentado a este despacho, juntamente con la
solicitud para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública de cambio de
denominación de la compañía “ FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y
CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA.”a “ INDUSTRIA DE ALIMENTOS
LA EUROPEA CIA. LTDA.” y reforma de su Estatuto, otorgada el 25 de Abril de
1997 ante el Notario Séptimo del cantón Cuenca;

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores ha emitido informe
favorable para la aprobación solicitada;

EN uso de la facultad conferida por el señor Superintendente de Compañías
mediante Resolución No. ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995,

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compaftía
“FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA.
LTDA” a “INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA.” y la
reforma de su Estatuto en los términos constantes en la referida escritura pública.

0 - ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la
compafiía, un extracto de la referida escritura pública para efecto del trámite de
oposición de terceros previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías.
Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que una vez sentada por el Secretario de
este Despacho la pertinente razón del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
segundo, se publique un extracto de la referida escritura pública por una sola vez en uno
de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Cuenca, domicilio de la citada
compañía. Un ejemplar del periódico se entregará a este Despacho.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Séptimo del cantón
Cuencatome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se apruebay de la
de constitución, respectivamente, del contenido de la presente Resolución, y siente en

go las copias de la escritura pública que se acompañan las razones respectivas.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER:que el señor Registrador Mercantil del
cantón Cuenca : a) inscriba la referida escritura y esta Resolución; b) anote al margen
de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía “ FABRICA DE
EMBUTIDOS,JAMONESYCONSERVAS LA EUROPEA .CIA. LTDA”, que dicha
compañía hacambiado su denominación a * INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA
EUROPEA CIA. LIDA.” mediante la escritura pública que se aprueba por esta
Resolución; y, c) siente en las copias de la escritura y Resolución que se acompafan la
correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compariías, en
Cuenca, a 20 ABR. 199/
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INTENDENTE DECOMPAÑÍASDECUENCA

DOY Fi:1Que en esta fecha di cumplipiento a lo dispuesto en la

presente Resolución,

CuencasJunio y de 1997
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